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Recursos ¿humanos?
Dicen que el mayor patrimonio del Banco de Andalucía es el grupo humano que conforma su plantilla, y que, históricamente, ha conseguido los objetivos que han convertido a nuestro banco en uno de los punteros del mercado. No cabe duda de la capacidad de entrega, la buena disposición y el excelente trato que siempre ha distinguido a los empleados con respecto a la clientela.

Este reconocimiento ha provocado que el empleado de Banco de Andalucía sea una “presa apetitosa” para la competencia, lo que produce, en consecuencia, y gracias a la insatisfacción generalizada, un traslado de buenísimos profesionales a otras entidades de crédito, en las cuales si es apreciada la capacitación y profesionalidad de los mismos.

Nos preocupa esta situación, y por ello nos hemos puesto en contacto con estos excompañeros de banco, que no de profesión, para conocer los motivos fundamentales de su integración en otras entidades.

Pues bien, sorpresa, en ninguno de los casos ha sido el tema económico el desencadenante de su traslado, y además todos coinciden en otra cuestión, esta vez, sí desencadenante,

“LA ESTABILIDAD FAMILIAR”
No ha habido, y además creemos que no existe en nuestra plantilla, resignación a aceptar vivir condenados fuera de nuestro entorno familiar, y más aún, cuando inciden en un radio de acción cercano sucursales de nuestro banco.

Nos parece impropio, este talante ANTI-SOCIAL, con un equipo humano que ha llevado a nuestro banco a un lugar tan privilegiado en el ranking bancario, y que como única salida para sus empleados es verse abocados a “fichar” por otras entidades de crédito.

Los grandes beneficiados, entre otros “La Caixa”, incorporan de una “tacada” a su plantilla excelentes profesionales altamente cualificados y con una enorme capacidad de entrega.

Esta política de alejamiento crea un desencanto entre la plantilla a la vez que un clima general enrarecido y tenso.

Preguntémonos: ¿Cómo es posible, que con esta forma de actuar, tengamos un departamento con el nombre de RECURSOS HUMANOS?.
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